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 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la relación de ayudas concedidas en materia de Comer-
cio, modalidad 3 (ASC): Fomento del asociacionismo 
comercial y el desarrollo de Centro Comerciales abier-
tos entre el 1 de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 
2010 (Convocatoria año 2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 

de la Orden de 9 de diciembre de 2009, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de comercio y artesanía, en la modalidad 3 (ASC): Fomento 
del asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales abiertos, con cargo al programa y créditos presu-
puestarios siguientes:

0.1.19.00.01.41. 784.03. 76A. 4. 

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente, municipo y el importe subvencionado: 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE MUNICIPIO AYUDA

FEDERACIÓN NAZARENA DE COMERCIANTES (FENACO) ASC2010SE0005 DOS HERMANAS 12.500,00 €
CONF. PROV. DE COMERCIO Y SERVICIOS DE SEVILLA (APROCOM) ASC2010SE0007 SEVILLA 55.000,00 €
FEDER. PROV. DE EMPRESARIOS DE LA ALIMENTACIÓN DE SEVILLA (FEICASE) ASC2010SE0016 SEVILLA 55.000,00 €
ASC. PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS DE LEBRIJA ASC2010SE0021 LEBRIJA 37.500,00 €
AS. EMPRESARIOS Y PROFESIONALES DE OSUNA ASC2010SE0029 OSUNA 15.119, 37 €
FEDER. DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL CENTRO DE SEVILLA ASC2010SE042 SEVILLA 15.000,00 €

Sevilla, 1 de febrero de 2011.- El Delegado, Francisco Obregón Rojano.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la 
Orden de fecha 12 de enero de 2010 de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 20, de 1 de febrero), 
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en la cuantía 
que se indican, concedidas al amparo de la Orden de 12 de 
Enero antes mencionado, por lo que se regulan y convocan 
subvenciones en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social. 

Sectores de población destinatarios de estas subvenciones:
- Personas con Discapacidad.
- Personas Mayores.

SUBVENCIONES INDIVIDUALES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

Nombre: GONZALEZ HERRERA, MIGUEL ANGEL
Importe: 3.000,00 €
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de ayudas técnicas

Nombre: RIVERA MUÑOZ, ESTRELLA 
Importe: 3.000,00 €
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de ayudas técnicas

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PERSONAS 
DISCAPACIDAD

Entidad: ASOCIACION DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE IC-
TUS DE GRANADA NEURO AFEIT 
Localidad: GRANADA 
Importe: 3.500,00 €
Modalidad: Mantenimiento Sedes 

Entidad: ASOCIACION SAPAME (SALUD PARA LA MENTE) 
Localidad: GRANADA 
Importe: 3.000,00 €
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades 

Entidad: ASOCIACION DE PARAPLEJICOS Y GRANDES MINUSVALI-
DOS DE GRANADA (ASPAYM) 
Localidad: GRANADA 
Importe: 6.000,00 €
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades 

Entidad: ASOCIACION PARA LA PROMOCIÓN DEL MINUSVALIDO 
«ASPROMI» 
Localidad: ALBOLOTE 
Importe: 3.000,00 €
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades 

Entidad: AYUNTAMIENTO DE MARACENA 
Localidad: MARACENA 
Importe: 5.000,00 €
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades 

Entidad: ASPRODES. ASOCIACION PRO DERECHOS DEL SORDO 
Localidad: GRANADA 
Importe: 5.000,00 €
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades 

Entidad: ASOCIACION PARA LA INTEGRACION SOCIOLABORAL DE 
MINUSVALIDOS E INADAPTADOS (AGRAIMI) 
Localidad: GRANADA 
Importe: 3.000,00 € 
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades 

Entidad: FRATERNIDAD CRISTIANA DE ENFERMOS Y MINUSVALIDOS 
Localidad: GRANADA 
Importe: 15.000,00 €
Modalidad: Mantenimiento Sedes 

Entidad: ASOCIACION SIGNOS DE IDENTIDAD 
Localidad: GRANADA 
Importe: 3.000,00 €
Modalidad: Mantenimiento Sedes 

Entidad: FUNDACIÓN GRANADINA DE TUTELA 
Localidad: GRANADA 
Importe: 25.500,00 €
Modalidad: Mantenimiento Centros 


